
pjJ~/}C~
dfttCtl/»UÍn

TUCUMÁN

SAN MIGUEl DE TUCIDllAN,Agpsto 5 de 202~.-

:Jí. ~ 'r> _ ~IO H. AGUERO GAM80¡\
ISTRO DE SEGURIDAf:

~~~DECRETO ACUERDO N° 68/7 (MS)
o~ ~ ".\(J\\

~ '(,<S)'::1\)"'" EXPEDIENTE N° 3013/700-S-2023 y Agdo.-

VISTO estas actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación

del Manual de Organización (Organigrama, Misiones y Funciones) de la Dirección

General de Institutos Penales y sus dependencias, dependiente de la
----

secretaria de Servicios Penitenciarios, Secretaría de Estado de Seguridad,

Ministerio de Seguridad; y

CONSIDERANDO:

Que el Subsecretario de Servicios Penitenciarios solicita la creación

/7. I j¡. ¡1/ del Instituto de Enseñanza Superior (lES) "Nuestra Sra. del Carmen" (fs. 01) con

~' fundamento en la necesidad de contar con un espacio académico propio, para la

I 'NO AMADO formación de los nuevos Oficiales y Agentes Penitenciarios y la capacitación
o DE GOBIERNO Y JUSTICIA

MI TR continua de todo el personal, en concordancia con las disposiciones de la Ley N°qj)1- 24.660. Detallala misióny función,de~Instituto,así como sus objetivosgeneralesy
, específicos (fs. 02/08).

OINA RUrz
~~N\~~~~~ESALUD PUBLICA Que la Dirección de Organización y Métodos informa que por Expte.

N°3491700-M-2024 se elaboró el proyecto de Manual de Organización

(organigrama, misiones y funciones) de la Dirección General de Institutos Penales

(fs. 16/17), que se agrega a fs. 33 y ss.

-~'''''''EROS Que la Dirección General de Recursos Humanos indica que su

E \N R\9fuervención se limita a la recomendación de categorías y/o tramos escalafonarios,

por loque no corresponde expedirse en el presente trámite. Sin perjuicio de ello,

destaca lo consignado en el Dictamen Fiscal N° 1.417 del 09/06/2023 respecto a

la necesidad de que las jefaturas de áreas y servicios penitenciarios estén a cargo

~ss<;¡jepersonal con título universitario de carrera afín a la función, conforme a lo
:\\)~. ~~

~\)"\)\\.\.ClSQdispuesto por el artículo 202 de laLey N° 24.660 (fs. 76).
~\,\) s~~

'~.~..~.~07~"l~Ll-. deconfeccion~u; ~~:~í::m:e:::a~:I~~::t::~~i~:~::e; :n::~:: ~aa::;::~
"'t~~~it>-\.~da operatividad y eficiencia de todos los sectores (fs. 80).

~t.\<.S\\st>-~~~~~C\O~ Que el Subsecretario de Servicios Penitenciarios solicita que se
?IO\. t: p. p~_~
",\~\S1P. .' . "'I reformule el organigrama proyectado y se incorpore el lES "Nuestra Sra. del

."~\)~ Carmen" (fs.82) y que se tengan en cuenta las observaciones efectuadas a fs. 141
. 'el pl\..

f..v~?~tjJ¿~,\~ por esta Fiscalía de Estado (fs. 146).

tl1~\~;y~~~¿e'¿~<". Que la Dirección de Organización y Método toma nueva intervenciónv•...
_"_'"_"_.0' (fs.84 y 147) Y agrega nuevo proyecto de Manual de Organización (organigrama,

m m
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EXPEDIENTE N° 3013/700-S-2023 y Agdo.-

'siones y funciones) de la Dirección General de Institutos Penales con los

cambios e incorporaciones indicadas por el Subsecretario de Servicios

. Penitenciarios (fs. 148/198)
o H AGUERO GAMBOA

!SiRO DESEGURIDAD Que la Ley N° 8.450 en su artículo 6 establece que "el Poder

Ejecutivo, en acuerdo general de ministros, determinará la estructura orgánica de

l. J..5i ¡J los Ministerios y de las Secretarias de Estado de él dependientes, con arreglo a

~ las funciones y competencias asignadas por la presente Ley a cada uno de ellos".

GINO AMADO Que el proyecto de Organigrama remitido a análisis (fs. 148/198)
ISTRODEGOBIERNOYJUST1CIAconsignalas áreas dependientes de la Dirección General de Institutos Penales con

(jj) sus misiones y funciones. En su Anexo I prevé las áreas dependientes de las

Unidades Penitenciarias y en su A.ne~o 11, la estructura base del lES "Nuestra Sra.

del Carmen".

Oro LURISooAe'Ms~~~~:LY~~ Que con respecto a la estructura organizativa de la Dirección General
MINI5T

de Institutos Penales, el Título 11 de la Ley N° 4.611 prevé las dependencias que

integrarán la Dirección de Institutos Penales (artículo 7) e indica las funciones que

deben cumplir cadauna de ellas.

:TEROS Que desde el punto de vista operativo, las previsiones normativas

DE\ ER\O~ebentender a asegurar la cobertura de servicios esenciales para la correcta

nción del servicio penitenciario, pero en modo alguno puede estimarse como

limitativa de la denominación y organización que el Poder Administrador considere

\tI¡:...s~cesariaimplementar frente a las nuevas exigencias del servicio, en tanto, las
'¡JG'0SíO c.\~ .

r'é.íJ'é.R\Co ~s~~~OI,.\.OsOTuncionesque se detallan en la norma se encuentren debidamente atendidas en la
íeC. o ~~~~
~\~\S\~ nueva distribución ..

n \ 1f- Que a ese respecto, resulta necesario, además, compatibilizar la

~~ norma provincial (sancionada y promulgada en el año 1976) con las disposiciones

T~R Sljst>.~t>.~O~\t>.~~ la Ley Nacional de Ejecución de la pena privativa de libertad, que plantea
?fot ~s, OE EOUCAC
~\N\slRA nuevas exigencias al servicio penitenciario relativas a su función y consecuente

~ organización.

--"~~~]~t~.. Que el articulo 185 de. la Le,YNacional W 24.660 dispone que los
V~:~ff:1;~,~~~,;v.~;.;\~tableclmlentos destinados a la ejecucion de las penas privativas de libertad

~¡"''"> t., ;0v•.... ,

\Y..: \.... deberán contar como mínimo con: "( ... ) b) un organismo técnico-criminológico del

forme parte un equipo multidisciplinario constituido por un psiquiatra, un

. ,

11I11

D~AGO/ N/?"fÍI'
~~\ST~~~~S y SERVICIOSPUBLlCOS
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Dr. H. AG~~~~.GA~B.OAPsicólogoY un asistente social y en lo posible, entre otros, un educador y un
,1'~0 D¡:':~_~;_-~_'-'.JRfl)I-\r)

"'"'", ,. . 'abogado, todos ellos con especialización en criminología y disciplinas afines; e)

/: servicio médico y odontológico acorde a la ubicación, tipo de establecimientos y

, j .•.ltJ necesidades; (... ) g) Consejo Correccional (... ); 1) Un equipo compuesto de

~J profesionales especializados en la asistencia de internos ... " .
NO AMADO

G\ GOBIERNOYJUSTICIA Que el Organigrama propuesto responde a las exigenciasde la norma
ROOE

6)
' provincial (Ley N° 4.611) Yde la norma nacional (Ley N° 24.660) en tanto las áreas

proyectadas cumplen con las funciones requeridas por la ley local e incluyen las

estructuras requeridas por la ley nacional.
f>.. MEO\Nf>.. RU\Z

Dr. LUISoDE' SALUD PUBLICA Que en cuanto al Instituto de Enseñanza Superior (lES) "Nuestra
MINISTR

Señora del Carmen" (incluido en el organigrama a aprobar), el Subsecretario de

Servicios Penitenciarios fundamenta el pedido de creación en la necesidad

institucional de contar con un espacio académico apto y propio para capacitar los

, ~~~~~~recursos penitenciarios, cumpliendo con ello, además, con una exigencia legal (fs.
~~~\O~oo€. '\ 02/08)

113.-

Que, en efecto, la Ley N° 24.660 establece que: "El personal de las

celes y establecimientos de ejecución debe ser cuidadosamente seleccionado,

capacitado y especializado, teniendo en cuenta la importancia de la misión social

'\SiC) \tI~~o debe cumplir" (artículo 200). "En cada jurisdicción del país se organizará y
~\jG\) o ~Ot~

i c.'tt,íJt.w.~~t¿.'S~'r-'r-o\.~facilitará la formación del personal, según los diversos roles que deba cumplir, así
e ~'r-o~
~40~~\S, l como su permanente actualización y perfeccionamiento profesional" (artículo 204).

í Que en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley N°

,\, Y :t~1..%0450,resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo.
\., S\lS~t-I~ w.o~ N

?tol. E.SiE.Rp.oE EOUCP.C\O Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado
lt\\N\SíR

a fs. 203/205 (Dictamen N° 1775 del 10/07/2024);

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS

DE C RE T A:'~~qL\JJ
ARTICULO 1°._ Créase el Instituto de Enseñanza Superior "Nuestra Señora del

Carmen", con dependencia directa de la Dirección General de Institutos Penales,

den ro de la estructura orgánica del Ministerio de Seguridad, en atención a lo

ti?"J\,O D~ rL,;:é22;:J~ /11
n D¡\NlcL \jIC,p ¡~:::J\l ulN\S~OBAASYSERV\C\OSP\J L_ :.1 ..... ,~ •.•,~:~' ..'.~.

C.r. ,rr,';¡i),f.\i>.~ r.. "'
·"'''PRO ú~t; •.••Vi .•

~\\Hi~\· - "24 _Año de Conmemoración del Fallecimiento del General Dn Bernabé Araoz"
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precedentemente expresado,

ARTICULO 2°._ Déjase establecido que el I.E.S.estará dirigido por un Rector, un

Vicerrector y contará con un Secretario Académico, debiendo la Dirección General

del Servicio Penitenciario proponer el resto de su estructura orgánica.

ARTICULO 3°._ Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, Misión y

Funciones) de la Dirección General de Institutos Penales, que como Anexo 1,

Anexo 11 y Anexo 111 pasan a formar parte del presente Decreto Acuerdo, quedando

modificado en lo pertinente el Decreto Acuerdo N° 1/1 del 30/11/2023.

ARTICULO 4°._ Facúltase a la Secretaría de Estado de Hacienda, a realizar las

adecuaciones presupuestarias pertinentes, a fin de dar cumplimiento con las

disposiciones del presente Decreto Acuerdo.

ARTICULO 5°._ El presente Deorete Acuerdo será refrendado por los señores

Ministros de Seguridad, de Gobierno y Justicia, de Economía y Producción, de

Obras y Servicios Públicos, de Salud Pública, de Educación, de Interior y de

Desarrollo Social, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.-

ARTICULO 6°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

n el Boletín Oficial y archívese.-

INO AMADO
MI TRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Dr. LUIS A. MEDlNA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBliCA

<~RANC'''C~
GOBERNADOR DE TUCU!VIr'.f"

--=~_.

O':SGOY orn
MINIST~BRAS y SER: lOS PÚBLICOS
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Subsecretaría de Servicios Penitenciarios

(*) Organismo Autárquico por Ley de Presupuesto
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11I2
Cont. Anexo N° 60 17 (SES)
Expte. N° 3013/700-S-2023 y Agdo.-

1.-Denominación de la Unidad:

DIRECCiÓN GENERAL DE INSTITUTOS PENALES

11.-Dependencia Jerárquica:

Subsecretaría de Servicios Penitenciarios.

Entender en la administración y funcionamiento del Servicio
Penitenciario Provincial, garantizando la guarda y custodia de los
procesados, y la resocialización de los condenados, procurando que el
régimen penitenciario contribuya a preservar y mejorar, su educación y
su salud física y mental, en cumplimiento del marco legal vigente.

10 H. AGÜERO GAMBOAISTRODE:r::
e>:

E INO AMADO
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA .

IV. - Funciones:

Dr. LUIS~A RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

1) Procurar una correcta conducción operativa y administrativa del Servicio
Penitenciario Provincial.

2) Velar por la seguridad y custodia de las personas sometidas a procesos
y las condenadas a sanciones penales privativas de la libertad,
procurando que el régimen penitenciario contribuya a preservar y mejorar
sus condiciones morales, su educación y su salud física y mental.

3) Procurar la readaptación social de los condenados a sanciones penales
privativas de libertad.

Elevar los informes técnicos de tratamientos penitenciarios, con las
recomendaciones del Consejo Correccional sobre los internos a las
autoridades judiciales y administrativas que corresponda.

Implementar un plan permanente de evaluación de necesidades de la
población penitenciaria.

Promover la formación y capacitación del personal del Servicio
Penitenciario Provincial.

-------7?-'/
. ~GOYANOTíl

Dr. SA s SERVICIOS PÚBLICOS·
l.\\Il\S~ OBRA y
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Cont. Anexo N° 60 17 (SES)
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Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

7) Sustanciar y/o derivar en los casos que corresponda, los sumarios que
se dispongan al personal penitenciario, aconsejando a la autoridad
competente sobre la aplicación de la sanción que pudiera corresponder.

8) Asesorar a la Superioridad y otros Organismos de jurisdicción provincial
o nacional, en todo asunto que se relacione con la política penitenciaria.

9) Cooperar con otros Organismos en la elaboración de una política de
prevención de la delincuencia.

10) Procurar la confección de estadísticas penitenciarias e intercambiar
informes de interés científico y/o técnico con Organismos e Instituciones
especializadas en la materia.

11) Promover la celebración de convenios con la nación y las provincias en
materia de orqanizacióp penitenciaria y régimen de pena.

12) Cumplir y hacer cumplir las normativas legales vigentes que contemplen
al Servicio Penitenciario Provincial.

SUBDIRECCiÓN GENERAL DE INSTITUTOS PENALES

11.- Dependencia Jerárquica:

I\I.lGI.lS"íO W\I\SSO
"íec. rE.OE.RICO ~ROLLO SOCIM.
~INIS1ROoE OES

111.- Funciones:

Al) JvG~
p f E~Sf..Nf.. MONTf..lDO
~~ÑISTRA DE EDUCACION

C.P, DANI OR ABAD
MINISTRO. DE ECONQMIA ~pUCCION

Dirección General de Institutos Penales

1) Asistir a la Dirección, conforme a lo que ésta requiera.

2) Ejercer la Dirección en caso de ausencia o impedimento del titular y
asumir la representación del Organismo, cuando ésta le sea conferida.

3) Colaborar en el desarrollo, conducción y control de las funciones básicas
del Organismo.

/~

~ /
\ !

~GOYANOTT'
Dr,,?-DE OBD' S Y SER~ICIOS PÚBLICOS
MINiSTRO ""
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Cont. Anexo N° 60 17 (SES)
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10 H. AGUERO G.4MBOA
ISTRO DE SECURIDA(;

~<- Denominación de la Unidad:

EGINO AMADO
NISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

~ 11.-Vinculación Funcional:

Dr LUI~INA RUIZ Dirección General de Institutos Penales
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

4) Entender y decidir en aquellas materias que le sean delegadas
expresamente por el Director.

CONSEJO CORRECCIONAL

111.-Funciones:

2)

~

¿GUS10 MASSO
~~\STRO DE DESARROllO SOC\AI.

~
' AJ;L

~ /'
. NP-. MONiP-.LOO

Pro\.ESiER SU~ EDUCACION
MINISTRA O

1) Efectuar el seguimiento continuo del tratamiento del interno y la
evaluación de su resultado, a fin de adoptar decisiones en los casos de
su competencia o de asesorar a las autoridades pertinentes de acuerdo
a las leyes y reglamentos vigentes.

Calificar la conducta y el concepto de cada interno, informando de ello a
la Superioridad.

Dictaminar acerca del avance y retroceso de los privados de la libertad
en el Régimen de Progresividad; salidas transitorias, incorporación al
régimen de semilibertad, libertad condicional, etc., cuando así resulte de
la evaluación.

4) Evaluar los métodos utilizados y cumplir con toda función que le asigne
el Director General de Institutos Penales acorde con su área de
responsabilidad.

RODUCS\ON

"2024 - Año de Conmemoración del Fallecimiento del General Dn Bernabé Araoz"
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Cont. Anexo N° 69 17 (SES)
Expte. N° 3013/700-5-2023 Y Agdo.-

Denominación de la Unidad:

Dr' EN10 H. AGÜERO GAMBOA TRATAMIENTO PENITENCIARIO
MINISTRO DE SEGURIDADpi 1'1.- Dependencia Jerárquica:

EGINO AMADO Dirección General de Institutos Penales
INISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

111.-Misión:
Entender en el diseño y ejecución de planes, programas

y acciones de tratamiento y evaluación, en el abordaje integral de las
personas privadas de la libertad, conforme a los lineamientos
estratégicos establecidos por la Superioridad, en el marco de las normas
legales vigentes.

Dr. LUIS A. MEDlNA RU1Z
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

IV.- Funciones:
·0 -

1) Procurar el estudio integral de la personalidad de los internos, a fin de
formular diagnósticos y pronósticos criminológicos, como también
formular adecuados programas de tratamiento, a los fines de su
resocialización.

2) Diseñar, coordinar y supervisar en las diferentes etapas del régimen
progresivo, los ejes estratégicos sobre el tratamiento penitenciario en
materia de educación, trabajo, salud, recreación, culto y social, entre
otros.

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO 3)
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

Promover acciones de protección, asistencia y tratamiento desde una
perspectiva integral, participando activamente en el diseño, planificación
y ejecución de las mismas.

4) Impulsar el cumplimiento, conocimiento y difusión de los derechos y
obligaciones de los internos.

;,/. 5)

P f ES R SUSANA MONTALOd
~~Ñ'STRA DE EDUCACION

Propiciar la atención del interno en situación de vulnerabilidad
psicofísica, facilitando su acceso a los servicios que le aseguren una
mejor calidad de vida.

6) Asegurar la asistencia espiritual a las personas privadas de la libertad.

~
....-¡
GO YANOTíI

Dr. St>.N s StR~\C\OS piJBI.\COS
~\\l\S OBRII y
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Cont. Anexo N° 69 17 (SES)
Expte. N° 3013/700-5-2023 YAgdo.-

1.-Denominación de la Unidad:

Dr. EU ' AGÜERO GAMBOA TÉCNICO CRIMINOLÓGICO
RO DE SEGUrAD

~rllI.- Dependencia Jerárquica:

~GINO AMADO Tratamiento Penitenciario
NISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

111.-Funciones:

1) Admitir, registrar y calificar los nuevos ingresos de acuerdo a sus
características a los fines de derivarlos a la Unidad Penitenciaria que
corresponda.Dr. LUIS A. MED1NA RU1Z

MINISTRO DE SALUD PUBLICA

2) Ejecutar las tareas correspondientes al período de observación.

\
.. -

3) Contribuir a la individualización del tratamiento del interno, a partir del
diagnóstico y pronóstico criminológico.

ERIOR 4) Realizar, verificar y actualizar el programa de tratamiento indicado a
cada interno.

Producir los informes médicos, psicológicos y sociales que
correspondan en materia de su competencia.

,t..UGUSiO~,t..SSCO) Participar en las tareas del Consejo Correccional, aportando los
~~I~~~¿~~~ESf>.RROLLOSOCIAL informes técnicos correspondientes.

7) Participar en las actividades de investigación o docencia, programadas
por la autoridad competente.

"2024 - Año de Conmemoración del Fallecimiento del General Dn Bernabé Araoz"
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Expte. N° 3013/700-5-2023 Y Agdo.-

l.-Denominación de la Unidad:

LA"\I\"l21"i, il,\) H. AGÜERO G.A.MBO~,
STRO DE SEGURiDAD ATENCíÓN EN SALUD

11.- Dependencia Jerárquica:

t>:
EGINO AMADO

ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
111.- Funciones:

Tratamiento Penitenciario

1) Proteger y cuidar la salud física y mental de la población carcelaria,
brindando oportuna asistencia médica integral.

Dr. LUIS A. Mt:D1NA RU1Z
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

2) Estudiar, investigar y proponer a la Superioridad iniciativas que
procuren un mejoramiento del estado sanitario de los internos.

3) Proyectar y arbitrar lasfneñldas necesarias para la realización de una
medicina preventiva, coordinando su acción con Organismos
específicos.

4) Registrar la historia clínica en la que quedará reflejada toda prestación
médica, que se completará con la incorporación de los estudios
psicológicos y sociales realizados durante el período de observación.

~minación de la Unidad:

~UGUSTO MASSO COORDINACiÓN y SEGURIDAD PENITENCIARIA
~NISTRO DE DESARROllO SOCiAL

11.- Dependencia Jerárquica:

~

'~~

í ~ 111.- Misión:
!. f>,Nf>,MONif>,lOO

Pro!.ES R S~~ EDUCACID"
MINISTRA

Dirección General de Institutos Penales

Elaborar y evaluar los planes y programas de acción en
materia de seguridad penitenciaria, conforme a las políticas definidas por
la Superioridad.

~) ~~o;~
Sf>,~'fI"GO"""", ~D{· .:.,.(\)t O'O~~~S

\l\~1"'\)
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Dr. LUIS A. MEDlNA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBUCA

T FEDERICOAUGUSTOMASSO 9)
~~ISTRO DE DESAAROLlOsocIAL

,?I Ú i l~~
~;~ALDO

prol. ESTER SU~ EDUCACION
MINISiRA o

Coordinar las actividades de las Unidades Penitenciarias, que
contribuyan al correcto cumplimiento del régimen penitenciario.

Asistir a la Superioridad en todo lo concerniente a la seguridad armada y
no armada del complejo penitenciario.

3) Colaborar en el diseño de acciones tendientes a prevenir el resguardo de
los procesados, condenados, personal penitenciario y civiles.

4) Organizar el servicio conforme a las necesidades propias de las
Unidades Penitenciarias y aquellas emergentes, teniendo en cuenta las
instrucciones emanadas de la Superioridad.

5) Supervisar el cumplirníento de las requisas diarias y de las parciales o
generales que se dispongan, controlando el correcto registro de las
mismas.

6) Supervisar las actividades de conservación de los armamentos y demás
elementos de seguridad y gestionar su reparación y/o renovación cuando
corresponda.

7) Asumir la conducción de los procedimientos o intervenciones en caso de
alteración del orden, en el ámbito de su competencia.

Coordinar las actividades de las Unidades Penitenciarias con otros
Organismos públicos y privados, en los casos que corresponda.

Centralizar los requerimientos de las Unidades Penitenciarias a fin de
proponer las acciones y medidas necesarias, conforme a las políticas de
gestión definidas por la Superioridad.

(

~~' jí\o 'lf>: .. , ICOS
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.- Denominación de la Unidad:

Dr. EUGF. H AGÜER.U GAMBOA UNIDADES PENITENCIARIAS
MI RO DE SEGURIDAD

J¡ I /~ • 11.-Dependencia Jerárquica:

~'¡V Coordinación y Seguridad Penitenciaria
GINO AMADO

STRO DE GOBIERNO yJUSTICIA 111._Misión y Funciones:

• Detalladas en Anexo I

1.-Denominación de la Unidad:

Dr. LUIS A. MED1NARUlZ
"INISTRO DE SALUD PUBLICA SEGURIDAD PENITENCIARIA

..
11.-Dependencia Jerárquica:

Coordinación y Seguridad Penitenciaria

111.-Funciones:

lOR 1) Coordinar y supervisar el correcto funcionamiento de la seguridad interna
y externa del servicio penitencio cuando se encuentre en riesgo o ante el
requerimiento de las distintas dependencias.

2) Organizar y distribuir las tareas de seguridad que se realizan en muros y
cercos perimetrales.

Tee. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL 3) Controlar el correcto desempeño del personal a su cargo, como asimismo

efectuar la revista de equipos y armamentos.

4) Instruir a su personal en el manejo de las armas y demás elementos de
seguridad, exigiendo el conocimiento de los deberes en general.

P f ESTER SUSANA MONTALOO 5)
~~ÑISTRA DE EDUCACION

Disponer del personal pertinente para el servicio de requisa de los
internos, personal penitenciario, instalaciones en general, mercaderías,
vehículos que ingresen o egresen a la Unidad Penitenciaria, visitas de

~~,"oro §~\f\G~~~Pil~\.\COS
\.I\l\\S'lRO\lt o~AAS~
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D "~N!O H. AGÜERO GAMBOA
,VlINISTRO DE SEGURIDAC'

(

'VF'f/T{/t?it5 JI
~.

EGINO AMADO
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

@)
Dr. LUIS A. MED1NA RU1Z
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

60 17(SES)
A do.-

internos, etc, consignando dicho control en el Libro de Novedades.

6) Coordinar, organizar y fiscalizar las requisas generales y/o parciales de
todos los accesos del complejo penitenciario, especialmente de aquellos
lugares que por su naturaleza se consideren vulnerables o posibiliten
cualquier tipo de fuga o evasión.

7) Coordinar y fiscalizar la armería para una correcta guarda y conservación
del armamento, municiones y demás elementos de seguridad.

8) Organizar las tareas de la caballería y canes, velando por su correcto
funcionamiento, cuidado y la disponibilidad de los animales en custodia.

1.- Denominación de la Unidad:

INFORMACIÓN Y PREVENCiÓN

Dirección General de Institutos Penales

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

Planificar y conducir acciones tendientes a informar y prevenir
toda conducta que ponga en riesgo la seguridad penitenciaria.

IV. - Funciones:

P f EST R SUSANA MONTALDO
~~NISTRA DE EDUCACION

2)

1) Proponer mecanismos de control para la seguridad del servicio
penitenciario, que permitan obtener resultados de la gestión en forma
inmediata, produciendo información oportuna.

Asistir a la Superioridad en la reunión, procesamiento y análisis
estratégico de la información, a los fines de elaborar y ejecutar acciones
tendientes a prevenir potenciales riesgos que atenten contra la seguridad
del servicio penitenciario.

:::":e, '-'?:': "i' .' ',',A. (:' -':- I ',':"Q..,1" L
L<';. L.. ~C:':':;.:..¡::.. , ,(~.i..,..;¡'-..J
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3) Prevenir hechos de inseguridad, permaneciendo, cada agente
penitenciario, en constante estado de alerta, respecto de las actividades
de los internos y sus visitas, informando a sus superiores.

H!~
EGINO AMADO

ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

4) Diseñar métodos de observación y prevención que permitan el
cumplimiento de los objetivos establecidos.

5) Informar periódicamente a la Superioridad sobre sus actividades.

1.-Denominación de la Unidad:

Dr. LUIS A. MEDINA RU1Z
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

11.-Dependencia Jerárquica:

SECRETARíA GENERAL

.>

-) 111.-Misión:

~

DARlO TEROS
MINIS o DE TERlaR

~~-

Dirección General de Institutos Penales

Atender los asuntos administrativos, de logística y gestión de
la tecnología de la información y comunicación, coordinando las
actividades de intendencia y automotores, según los lineamientos
estratégicos definidos por la Superioridad.

IV. - Funciones:

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO 1) Supervisar la atención del despacho de la Dirección General de Institutos
MINISTRO DE DESARROLLO SOCiAl

Penales, procurando su correcto diligenciamiento.

~l
Prof. ESTER SUSANA MONTALD03)
MINISTRA DE EDUCACION

2) Entender en la confección de los instrumentos legales, notas, escritos y
notificaciones que emanen del ámbito de su competencia.

Certificar las copias de las disposiciones emanadas de la Superioridad y
toda otra documentación que corresponda.

4) Preparar para la firma de la Superioridad, los actos administrativos,
notas, escritos y notificaciones, sometidos a su consideración.

.r':

~

'{ Oií\
S~Ni GO lOS ?0?,\.ICOS
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Dr LUIS~NA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

1.-Denominación de la Unidad:

EGINO AMADO
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Entender en la administración de personal en el ámbito de su
competencia, de acuerdo a las normas legales y reglamentarias vigentes.

Asistir en la definición estratégica de las acciones de logística necesarias,
para la efectiva ejecución de las actividades del Organismo.

7) Entender en la planificación de sistemas y tecnología de la información
y comunicación, según los lineamientos establecidos por la Superioridad.

8) Supervisar las actividades de intendencia y automotores en el ámbito de
la Dirección General de Institutos Penales.

9) Controlar los servicios de mesa de entradas y salidas en el ámbito de su
competencia.

'.
ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL

Secretaría General

~es:

~ ~ 1)
~. FEDERICO AUGUSTO MASSO

MINISTRO DE DESARROLLO SOCiAL

3)
P f ESTE SU~NTALDO
~~NISTRA DE EDUCACION

Controlar la aplicación de la Legislación, Reglamentos y Procedimientos
vigentes en materia de administración del personal, perteneciente al
Servicio Penitenciario Provincial.

2) Establecer las pautas y mecanismos tendientes a mejorar la calidad de
los datos informatizados.

Ejercer los controles de asistencia, horarios y permanencia del personal,
proporcionando al sector que corresponda la información pertinente a los
efectos de practicar la liquidación de haberes, en coordinación con las
áreas involucradas.

4) Confeccionar y mantener actualizados los legajos personales de los
empleados del Servicio Penitenciario Provincial.

r, ,,--D'7'R•......1.: ,_o . .,.;'. _. ~\., J,.:_:....,' 1

::>',,,"', ' - ''''...,.:::C'~/\L
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. AGÜERO GAMBOA
o DE SEGURIDAD

6)

5) Hacer conocer al personal las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes en materia de su competencia .

Intervenir, evaluar y hacer seguimiento de las acciones definidas en los
protocolos legales vigentes de violencia de género y violencia familiar.

7) Emitir certificaciones de servicios en función de la información bajo su
administración y resguardo.

EGINO AMADO
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 8) Participar en el proceso de inducción e implementar mecanismos que

permitan optimizar las capacidades en su interacción individual y grupal,
del personal que conforma la planta del Servicio Penitenciario Provincial.

9) Brindar toda la información necesaria en materia de personal, a fin de
Dr. LUIS A. MED1NA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA confeccionar, ordenar y actualizar la planta de cargos del Servicio

Penitenciario Provincial.-.
1.-Denominación de la Unidad:

LOGíSTICA

Secretaría General

111.- Funciones:

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCiAL1)

C{VÁ~G
JCXt"~AN~tn{l.LOO
prol. ESTER SU~ EDUCACION2)
MINIS1RA o

Proyectar las necesidades de abastecimiento de equipamiento general,
armamentos, municiones, equipos de seguridad, medios de transporte y
todo recurso necesario para el normal desenvolvimiento de la institución.

Organizar todo lo relativo a flota de automotores, supervisando el
cumplimiento de las normas reglamentarias respectivas.

3) Supervisar el armamento, municiones y elementos de seguridad,
mantenidos en depósitos y llevar el registro de los bienes patrimoniales.

re Fc,Q"7UR
~ -: - -; '9 . - , : \L
,-' .-' __.._,-,,__ ,c,~
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.- Denominación de la Unidad:

GESTiÓN DE TIC

11.-Dependencia Jerárquica:

Secretaría General

EG1NO AIVlADO 111.- Funciones:
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBIJCA

1) Administrar la red informática asignada, perfiles de usuario, accesos y
restricciones, de acuerdo con la planificación definida.

2) Proponer a la Superioridad los lineamientos estratégicos en materia de
tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el ámbito de
su competencia. '.

3) Resguardar y mantener actualizada toda la información digital referida a
la Dirección General de Institutos Penales.

4) Brindar soporte y apoyo a todos los sectores del servicio penitenciario.

5) Monitorear las tareas desarrolladas por proveedores externos de
sistemas de TIC y servicios relacionados.

~6)

~AUGUSTOMASSO
MINISTRO DE DESARROllO SOCIAL

Proponer la incorporación de hardware y software, emitiendo dictamen
técnico previo a la celebración del proceso de contratación de los
mismos.

7) Propiciar la compatibilidad entre las bases de datos con otros
Organismos, de acuerdo a lo establecido por la Superioridad.0.y,\})~~1j"MONT¡\lOO 8) Aplicar criterios y normas de seguridad informática que permitan realizar

Prof, ESTER SUE EO CACION sus operaciones en un ambiente seguro y confiable.
MINiSTRA

( I , r. .6.,"
~ R ,..,0"'0 .~'¡. •. \....• 'J "'" I '."~.""

C,P, DANIEL . , r"I~'
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INTENDENCIA
(

, ~ 11.-Dependencia Jerárquica:

~
EGINO AMADO

ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
111.- Funciones:

~
Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

Secretaría General

1) Atender mediante el mantenimiento correctivo, las acciones
correspondientes para la solución de problemas edilicios y sus
instalaciones.

2) Supervisar la prestación de los servicios de mantenimiento de
instalaciones y equipos, iluminación de los edificios y oficinas, agua,

_. M

limpieza y desinfección, etc.

3) Entender en todo lo que se refiera a la seguridad e higiene del trabajo,
en el ámbito de su competencia.

4) Supervisar la custodia, operación y mantenimiento de los automotores
del ámbito de su competencia, en coordinación con el sector que
corresponde.

5) Administrar el depósito de materiales y artículos necesarios para el
mantenimiento, debiendo llevar un inventario actualizado permanente.

iec. FEDERICO AUGUSiO MASSO
ISTRO DE DESARROLLO socIAl

MIN 1._Denominación de la Unidad:

Ll MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS«:Pro!. ESiER SUSANA MONiAl~P.- Dependencia Jerárquica:
MINISTRA DE EDUCACION

Secretaría General

111.- Funciones:

C- -C--~'\":'--":1.. , V--:J J. J .-.,
;~·~G.,~~T/,··-.:,~)c. ."~::~,\:...
1.;[ L.;\ _'-".--J:r-,.,"- ;~ ..•
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Iniciar los expedientes que se generen en el ámbito de su competencia.

Registrar las entradas y salidas de los expedientes que se tramitan en el
ámbito de su competencia.

3) Clasificar y registrar toda la documentación, controlando su contenido
formal.

4) Derivar, a los sectores que correspondan, las actuaciones que se reciban
y atender la expedición de correspondencia y encomiendas.

5) Mantener información actualizada sobre el movimiento de las
actuaciones en el área de su competencia.

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBUCA

6) Atender toda consulta que se le formule acerca del estado de los trámites
que se gestionen en el ámbito de su competencia.

7) Mantener y conservar el archivo de expedientes, notas, correspondencia
y demás documentación cúya custodia le sea encomendada.

1.-Denominación de la Unidad:

ASUNTOS JURíDICOS
10R

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Institutos Penales

T FEDERICO ¡\UGUS10 Mi\SSO
~~ISTRO DE DESf\RROllO SOCIAL

Asesorar a la Superioridad, en materia de su competencia,
produciendo los dictámenes jurídicos correspondientes.

llv.- Funciones:

-:

p f ES1 R USi\N¡\ MON1ALOO
~~NISTRA DE E CION

1) Entender en el asesoramiento técnico jurídico general.

2) Entender en la elaboración de proyectos de normas legales y/o
reglamentarias vinculadas a temas del área de su competencia y emitir
opinión sobre las mismas.

R {J.'2t,D
~~:OD~'2C~C)N

/f

~ ~-j y~~Oíí\
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3) Intervenir en la elaboración de convenios, que en cumplimiento de sus
Dr. . H. AGÜERO GAM80A fines celebre la Superioridad, o asesorar sobre ellos .

. TRO DE SEGURIDAC

4) Proponer textos alternativos cuando los proyectos de instrumentos
legales que se sometan a su consideración, presenten deficiencias de
orden jurídico o resulte necesario su perfeccionamiento.

5) Participar en el asesoramiento y estudio técnico de las diferentes
modalidades de contratación.

6) Designar los instructores sumariantes de las
administrativas que correspondan, supervisando,
coordinando sus tareas.

investigaciones
controlando y

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

7) Intervenir en las actuaciones que correspondan en materia de personal,
de acuerdo a las normas legales vigentes.

.~
CARtO ROS

~",uaTRO DE IN RIOR

8) Supervisar el archivo documental y bibliográfico relacionado con la
materia de su competencia.

9) Observar las disposiciones, instrucciones y directivas técnicas jurídicas,
que sean impartidas por Fiscalía de Estado.

1.- Denominación de la Unidad:

• ~pendencia Jerárquica:

~ e-r- 1"1[:0\('(0) ,t>.IUGUS¡O M,t>.SSO
lec. ¡:EDERIC ESAAROLlO SOCIAL Asuntos Jurídicos
MINISiRO DE D

. ~ ~ll.- Funciones:

~wr.;oNT~lOO 1) Instruir las investigaciones Administrativas del personal del Servicio
~~~~:~~ Soe ~"C'ON Penitenciario Provincial que correspondan, en relación a las posibles

irregularidades o faltas cometidas.

SUMARIOS
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i->:
GINO AMADO

ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

2) Producir dictámenes, proponiendo a la autoridad respectiva el
sobreseimiento del agente sumariado, o, por el contrario la sanción que
corresponda conforme a la legislación pertinente y al caso bajo análisis.

3) Llevar registros de los dictámenes que se eleven a la Superioridad,
informando correspondiente sobre el estado de avance de cada
investigación administrativa.

4) Informar a la autoridad correspondiente acerca del desempeño de sus
actividades.

1.- Denominación de la Unidad:

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBUCA ADMINISTRACiÓN

11.- Dependencia Jerárquica: ..
Dirección General de Institutos Penales

111.-Misión:
Entender en todo lo relacionado con la coordinación y

ejecución de las actividades presupuestarias, contables, financieras y de
compras y contrataciones, de la Dirección General de Institutos Penales.

IV.- Funciones:

Entender en la formulación, programación, modificaciones, evaluación y
ejecución del presupuesto del Organismo, conforme a las normas legales
vigentes.

¡\UGUS10 M¡\SSO
lec. fEOERICOESf>.RROLlO SOCIAL 2) Supervisar las operaciones contables que se realicen en el ámbito de su
MINIS1'RO DE D

competencia.

#
p f ES1ER SUS¡\N¡\ MON1¡\LDO
~~NISTRA DE EDUCACION

cr.
L.../~~

3) Controlar las actividades de tesorería respecto del movimiento de los
fondos.

4) Entender en todo lo relacionado con la rendición de cuentas, en el
término y forma prevista para las normas y disposiciones que rigen la
materia.
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5) Supervisar la gestión y ejecución de las compras y contrataciones en
general, en el ámbito de su competencia, conforme a las normas legales
vigentes.

6) Entender en la tramitación de las novedades salariales del personal.

7) Entender en la gestión administrativa, contable y financiera de los
distintos planes, programas y subsidios que correspondan al área de su
competencia.

8) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos que dicten los
Organismos Rectores del Sistema de Administración Financiera.

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRODE SALUD PUB4~~ Denominación de la Unidad:

PRESUPUES-TO y CONTABILIDAD

11.- Dependencia Jerárquica:

Administración

Funciones:

~

/GUS10 M'SSO
lec. FEDERICO ts"'RROLLO SOCI"'L
MINIS'I'RO OE O

Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto, conforme
sus previsiones y necesidades, y las instrucciones de la Dirección
General de Presupuesto.

2) Participar en los pedidos de modificaciones de créditos presupuestarios
y elevarlos a consideración de la Superioridad.

3) Registrar la ejecución presupuestaria de los créditos asignados, de
~ acuerdo al sistema informático vigente .

./ 4) Controlar la cuota presupuestaria asignada.
p 1 ESTER SUSANA MONTAlDO
~~NISTRA DE EDUCACION 5) Ejercitar, previo a su registración, el control matemático y de legalidad

respecto de la documentación respaldatoria correspondiente verificar la
documentación de salida del sistema.

~ ¡:: (..:í- ....: -;-;\¡~.;<l f":- ~~ ~ - (:-: :~~AL
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6) Mantener un registro actualizado de los bienes de uso del Organismo y
atender su conservación y custodia.

7) Entender en los trámites, documentación y registros relacionados con las
novedades salariales del personal.

;...:..---
GINO AMADO

NISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
8) Realizar las conciliaciones de las cuentas corrientes bancarias.

9) Realizar las rendiciones de cuentas que le correspondan, de acuerdo a
las normas, procedimientos y plazos que determine el Honorable Tribunal
de Cuentas.

Dr. LUIS A. MEDINA RUlZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

10) Cumplir con las normas y procedimientos que dicten los Órganos
Rectores del Sistema de Presupuesto y Contabilidad.

1. - Denominación de la Unidad:

..
TESORERíA

Administración

~es

~

1) Controlar la liquidación de los gastos y proceder a su cancelación de
:;:;0 conformidad a las normas legales vigentes.

lec. FEDERICOAUGUSTt~MA"
MINISTRO DE DES~RR01 . 2) P Id" .. d liT . G I droyectar e presupuesto e caja, rernitién o o a a esorena enera e

la Provincia.

. 111) ¡~ 3)

~::aNTALDO
Pro!. ESTERSU~ EDUCACION
MINISTRA o 4)

Efectuar la liquidación de las retenciones impositivas a los proveedores,
de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente.

Administrar las cuentas corrientes bancarias, conforme a las pautas
establecidas por la Superioridad y a la normativa legal vigente.

5) Custodiar los títulos y valores que sean puestos a su cargo.

O:. r~cio".I.l"')R
[:~:"'j ~":'J ·:J,,=;·r.~-::.A.L.
l:~-~¡·.·\,...::...s-·'¡iU .. ~,t)I·J'
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6) Administrar los fondos permanentes, los viáticos y gastos de movilidad,
según lo establecido por la normativa legal vigente.

7) Realizar las rendiciones de cuentas que le correspondan, de acuerdo a
las normas, procedimientos y plazos que determine el Honorable Tribunal
de Cuentas.

EGINO AMADO
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

8) Cumplir con las normas y procedimientos que dicte el Órgano Rector del
Sistema de Tesorería.

1.- Denominación de la Unidad:

MED\NA RU\Z
Dr. LUlS Ae. SAl.UD PUBl.\CA
MINISTRO D 11._ Dependencia Jerárquica:

COMPRAS Y CONTRATACIONES

Administración

111.-Funciones:

1) Atender las necesidades de compras y contrataciones del Organismo.

2) Preparar la documentación necesaria para efectuar las compras y
contrataciones, conforme a lo establecido en las normas vigentes.

T e FEDERICO fl.UGUSTO Mfl.SSO
~N'ISTRO DE DESARROLLO soCIAL

4) Efectuar un relevamiento periódico de precios de bienes de consumo
usuales.

Practicar el control de calidad sobre los bienes adquiridos de acuerdo a
las normas vigentes, en coordinación con el sector solicitante de los
mismos.

»: 5)
SJl-NJI-MONi'Jl-lOO

Pro\. ESi'E \.lE EDUCACION
MINiSTRA o

Realizar las rendiciones de cuentas que le correspondan, de acuerdo a
las normas, procedimientos y plazos que determine el Honorable Tribunal
de Cuentas.

1

/
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1. - Denominación de la Unidad:

INSTITUTO DE ENSEÑANZA SUPERIOR PENITENCIARIO
"NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN"

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Institutos Penales

111.-Misión y Funciones:

Detalladas en Anexo 11

EGINO AMADO
INISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Dr LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

~ n
.>

P f EST SUSANA MONTAlOO
ro . " DE EDUCACION

MINISTR •.•
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Anexo I

enominación de la Unidad:

Dr. E' '_ i " AGÜERO GAM80¡\
M RO DE SEGURIDAD

~ 11.-Dependencia Jerárquica:

~ Coordinación y Seguridad Penitenciaria
GINO AMADO

ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
111.-Misión:

DIRECCiÓN DE
UNIDAD PENITENCIARIA

@
Dr LUIS A. MEOINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBUCA

IV.- Funciones:

Garantizar la seguridad y el bienestar de las personas
privadas de su libertad, contribuyendo a preservar y mejorar sus
condiciones sociales educativas y sanitarias, posibilitando su reinserción.. ~
en la comunidad, en cumplimiento del marco legal vigente.

1) Ejecutar los planes y programas de acción conforme a las políticas
impartidas por la Superioridad en materia penitenciaria, de acuerdo a las
características particulares de la población de cada Unidad Penitenciaria.

2) Controlar la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias
en el ámbito de su competencia.

Implementar procedimientos de prevención tendiente al resguardo de los
procesados, condenados y personal penitenciario.

Tec FEDERICO AUGUSTO MASSO.ml~t~5)

P f E'sTER SUSANf>. MONTf>.lOO
ro. UCACION

MINISTRA

4) Establecer los mecanismos para garantizar la seguridad y custodia de los
internos y el personal penitenciario .

Articular las gestiones relacionadas con la población interna de cada
Unidad Penitenciaria, en lo atinente a la Justicia y/u otros Organismos
que correspondan.

~ "\ ~:J";."-":~.·J\L
L¿ ~,_;!-\ '_, __ ,~'-~"'_;-....,,--;-~

~

/

~ Oií\
S¡\~ GO s ?~-a\.\CO'il

Df. E o-aAA'il1'ilER~\
~\~\'iliR\j'

"2024 • Año de Conmemoración del Fallecimiento del General Dn Bernabé Araoz"



TUCUMÁN

11I3
Cont. Anexo I N° 60 /7 (SES)
Expte. N° 3013/700-S-2023 y Agdo.-

GlNO AMADO
INISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

) Producir y resguardar los legajos personales de los internos,
manteniéndolos permanentemente actualizados.

Producir investigación e información, sobre la casuística que se atiende,
articulando acciones para su estudio o tratamiento interno, con los
sectores correspondientes.

8) Producir informes técnicos criminológicos para la Superioridad sobre los
internos de su Unidad Penitenciaria.

9) Elevar a la Superioridad los informes que surjan del tratamiento
penitenciario, con las recomendaciones y evaluaciones del equipo
profesional.

10) Ejercer cualquier otra función que la Superioridad le asigne dentro de su
ámbito de competencia.

.• M

1.- Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCiÓN DE UNIDAD PENITENCIARIA

Dirección de Unidad Penitenciaria

1)
RICO t>.UGUSiO MI>.SSO

¡eco FEOE DESf\RROLLO SOC\Al2)
~\N\S'TRO DE

Pf~to
~~NISTRA DE EDUCACION

C,P.

Asistir a la Dirección, conforme a lo que ésta requiera.

Ejercer la Dirección en caso de ausencia o impedimento del titular y
asumir la representación de la Unidad, cuando ésta le sea conferida.

3) Colaborar en el desarrollo, conducción y control de las funciones básicas
de la Unidad.

4) Entender y decidir en aquellas materias que le sean delegadas
expresamente por el Director.

~
/ 2'11\

O{ .Sf>..~O'O~~~R'JICIO'i> ?\J'O\.ICO'i>

\/,1\i1'i>1N
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1.- Denominación de la Unidad:

CONSEJO CORRECCIONAL

(11.- Vinculación Funcional:

¡}/1/Y2 /ld2¡J
~/ Dirección de Unidad Penitenciaria

EGINO AMADO .
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTld,N.- Funciones:

1) Efectuar el seguimiento continuo del tratamiento del interno y la
evaluación de su resultado, cuando corresponda, a fin de adoptar
decisiones en los casos de su competencia o de asesorar a las
autoridades pertinentes de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes.

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

2) Calificar la conducta y el concepto de cada interno, informando de ello a.. ~
la Superioridad.

3) Dictaminar acerca del avance y retroceso de los privados de la libertad
en el Régimen de Progresividad; salidas transitorias, incorporación al
régimen de semilibertad, libertad condicional, etc., cuando así resulte de
la evaluación.

4) Evaluar los métodos utilizados y cumplir con toda función que le asigne
el Director de Unidad Penitenciaria, acorde con su área de
responsabilidad y en cumplimiento de los lineamientos impartidos por el
Director General de Institutos Penales.

Tec FEDERICO AUGUSTO MASSO TRATAMIENTO PENITENCIARIO
MINiSTRO DE DESARROLLO SOCIAL

11.-Dependencia Jerárquica:

AO V"~
~ ..:Us~N~MON1IIIDflFunciones:

prol. ES1ER S EOUCACloN
MINiSTRA

1) Propiciar tratamiento integral y seguimiento a las personas privadas

Dirección de Unidad Penitenciaria

~-- Ir
~) .{~~O\í\

Of. ~~~R\j\~:,?i::IOI.\CO:'
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de la libertad, garantizando la calidad y efectividad de cada
intervención, con la reinserción social como eje transversal.

Ejecutar actividades educativas, culturales, deportivas y de recreación
que posibiliten a los internos ocupar su tiempo libre y estimular sus
vocaciones.

GINO AMADO
NISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

3) Promover la participación en los programas de formación y
capacitación para los internos, mejorando sus posibilidades de
inclusión social.

4) Propiciar la atención del interno en situación de vulnerabilidad
psicofísica, facilitando su acceso a los servicios que le aseguren una
mejor calidad de vida.Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ

MINISTRO DE SALUD PUBLICA

5) Brindar asistencia espiritual, moral y religiosa a las personas privadas
de la libertad.· M

6) Producir y elevar informes de su competencia periódicamente a la
Superioridad.

~ RÉGIMEN CORRECCIONAL

. ~ 11.-Dependencia Jerárquica:
~ ~EDER\COAUGUSTOMASSO Dirección de Unidad Penitenciaria

lec. r ESf.,RROLLO SOCIAL
MINIS1'RO OE O

Á Ü Jv\.;l"l. - Funciones:

::':~UsA~OtnAlDO 1) Ejercer el control del cumplimiento del régimen correccional aplicable a
~~~~ST~A s~~EDUCACION los internos de la Unidad Penitenciaria.

2) Informar al ingreso de un interno sobre sus derechos y obligaciones
establecidos en régimen correccional correspondiente.

3) Proponer mejoras y actualizaciones del régimen correccional y elevar a
la Superioridad.
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4) Informar periódicamente a la Superioridad sobre los avances y
retrocesos de los internos sobre el régimen correccional.

1.-Denominación de la Unidad:
SEGURIDAD

).- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Unidad Penitenciaria
GINO AMADO

INI5TRO DE GOBIERNO Y JU$TI~IA F .111. - unciones:

Tec FEDERICO AUGUSTO MASSO
MIN"STRO DE DESARROLLO SOCIAl

1.-Denominación de la Unidad:

. 1) Ll
P ;~~NTAlOO
~~N'STRA EDUCAe,'p'~Dependencia Jerárquica:

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBUCA

1) Ejecutar la cobertura integral en materia de seguridad de las personas
privadas de la libertad que se encuentren en la Unidad Penitenciaria.

.. ~
2) Velar por la conservación y mantenimiento de los elementos e

instalaciones de la Unidad Penitenciaria, en relación con el
comportamiento de los Internos.

3) Ejecutar las requisas y control de los internos/as en el momento del
egreso o ingreso de los mismos en la Unidad Penitenciaria.

4) Coordinar las tareas de vigilancia y seguridad con Seguridad Externa del
servicio penitenciario, actuando en conjunto ante motines o cualquier
situación violatoria del régimen correccional.

Informar sobre la conducta de los internos a la Superioridad.

6) Cumplir cualquier otra tarea dentro del ámbito de su competencia que
indique la Superioridad.

JUDICIAL

Dirección de Unidad Penitenciaria

~

-7
~\~(;0 '11' '0Sfi'

sp..~\ SéR'1ICIOS?\l
t){. IOw>-S~
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111.- Funciones:

1) Organizar y clasificar la documentación e información relacionada con la
población penal a fin de posibilitar su individualización administrativa.

2) Controlar y tramitar la actuación relacionada con la documentación legal
de los internos.

3) Intervenir en todo lo relativo a trámites judiciales y de otro tipo,
relacionados con los internos de la Unidad Penitenciaria.

4) Confeccionar la estadística del área y archivar la documentación
relacionada con la población penal de la Unidad Penitenciaria.

5) Elevar los informes periódicamente según requerimiento de la-. ~
Superioridad.

, GUERO Gí,M8üi

o ~E;;SECiJRJD'~ .------
t""-- ",.. '""'1 90 FP~'jeIQ ~-_r'_ --i i. "',:' 'oe'J 'r.:t

~ COL,:~.,;'.:.:_:::;q D~~TUCUMAh
GINO AMADO

ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA , , 'l

Prof.E~AlOO
MINISTRA DE EDUCACION
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ANEXO 11
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Anexo 11

- Denominación de la Unidad:

INSTITUTO DE ENSEÑANZA SUPERIOR PENITENCIARIO
"NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN"

1/ J f¡tl"· - Dependencia Jerárquica:

~' Dirección General de Institutos Penales

GINO AMADO
INISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIIAII M'" .

. - ISlon.

Dr.lUIS@A RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

Entender en la formación y capacitación integral de los
recursos humanos del servicio penitenciario provincial, a partir de una
oferta curricular adecuada al objeto y la función social, que se requieren
para el ejercicio de sus-funciones en el ámbito penitenciario.

IV. - Funciones:

3)
iec FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO OE OESARROLlO SOCIAL

/~v/Íí
! ,./

P f EST~R . USANA MONTALoo4)
~~NISTRA DE EDUCACION

1) Capacitar y brindar formación profesional especializada al personal superior
y subalterno del Servicio Penitenciario de Tucumán, que conforman los
distintos escalafones: seguridad, profesional, técnico y de servicios
auxiliares.

2) Planificar, dictar, promover y difundir las carreras de formación de los futuros
oficiales y agentes penitenciarios, en conocimiento teóricos y prácticos,
relacionados con la seguridad, el orden y la disciplina.

Procurar la actualización y capacitación continua del personal penitenciario
en los aspectos éticos, legales y criminológicos, con una visión integral que
atienda lo inherente a la ejecución de la pena privativa de la libertad, desde
los enfoques asistenciales que contribuyan al tratamiento penitenciario.

Promover capacitaciones de carácter optativo y/o voluntario, becas,
asistencia a congresos, cursos, jornadas de capacitaciones, entre otras
instancias de aprendizaje, a los que podrán acceder todos los agentes
penitenciarios.

t""
'-~~_. ,.

a/..~O\\\
~\ GO O'i,?iJ~\.\CO'i,
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arrollar planes de estudio y actualizarlos permanentemente, para que
respondan a nuevas concepciones institucionales, en base al respeto de los
derechos humanos y la implementación de los nuevos criterios en materia
de tratamiento criminológico.

Proponer la conformación de los equipos docentes de formación específica,
para un abordaje profesional del Servicio Penitenciario a partir de una visión
interdisciplinaria.

EGINO AMADO
NISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

7) Establecer políticas a seguir en materia pedagógica,
capacitación por parte de los docentes formadores.

didáctica y de

8) Entender en la elaboración, seguimiento y evaluación periódica de los
diseños curriculares y de los contenidos básicos de la educación.

Dr. LUIS A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

9) Participar en la celebración de convenios con diferentes instituciones
académicas públicas o privadas, en el ámbito municipal, provincial, nacional
o internacional, para el desarrollo de sus actividades.

10) Entender en los procesos de certificación, legalización y registro de
certificados de estudios y títulos, de todos los niveles de formación y
capacitación penitenciaria.

1.- Denominación de la Unidad:

RECTOR

i FC:OERICOAUGUSTO MASSOeco e, LLO socIAL
MINIS'TRO DE DESAARO

Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario
"Nuestra Señora del Carmen"

L 111.- Funciones:

..-J'~ 1) Impulsar programas académicos para el desarrollo profesional de los
Prof. ESTER SUSANA MO~~~g~ agentes penitenciarios, en el marco de las políticas establecidas por la
MINISTRA DE ED Superioridad.

2L1/< 11\
''{p.~O

S \P. ~RIJ\C\O~?~~I.\co~
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Dr. LU1S A. MEDINA RUIZ
MINISTRO DE SALUD PUSUCA

Representar al Instituto ante las autoridades penitenciarias, la comunidad
ed ucativa y la sociedad en general.

Entender en la planificación y ejecución de programas de formación para
agentes penitenciarios, asegurando su calidad y pertinencia.

Garantizar el cumplimiento de los estándares educativos y de formación
profesional establecidos por las autoridades competentes.

5) Propiciar la creación y el mantenimiento de redes educativas, con el fin
de generar las mejores prácticas pedagógicas del ámbito local, regional
y nacional.

6) Asegurar la calidad de programas académicos mediante innovaciones
educativas que impacten significativamente en el aprendizaje.

7) Impulsar acciones de promoción y divulgación: cursos, foros, mesas
paneles, talleres a distancia y otros.

8) Elaborar y controlar el presupuesto institucional, asegurando el uso
adecuado de los fondos asignados.

Tec. FEDERICO AUGUSTO MASSO
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

\ /'
Prof. ES SUSANA MONTALDO
MINISTRA DE E ION

Fomentar la colaboración y el intercambio de experiencias con otras
instituciones de formación, centros penitenciarios y organizaciones
relacionadas.

10) Entender en los procesos de certificación, legalización y registro de
certificados de estudios y títulos, de todos los niveles de formación y
capacitación penitenciaria.

D-.r-~ZUR
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inación de la Unidad:

VICERRECTOR

11.- Dependencia Jerárquica:

E~~I.- Funciones:
ISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Rector

1) Asistir al Rector, conforme a lo que éste requiera.

Dr. LUIS A. MED1NARUIZ
MINISTRO DE SALUD PUBLICA

2) Ejercer el cargo de Rector en caso de ausencia o impedimento del titular y
asumir la representación del Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario
"Nuestra Señora del Carmen", cuando ésta le sea conferida.

3) Colaborar en el desarrollo, conducción y control de las funciones básicas
del Instituto de Enseñanza Superior Penitenciario "Nuestra Señora del
Carmen".

4) Entender y decidir en aquellas materias que le sean delegadas
expresamente por el Rector.

1.- Denominación de la Unidad:

Tec. FEDERICOAUGUSTOMASSO
MINISTRO DE DESAAROLLO SOCIAL

11.- Dependencia Jerárquica:

SECRETARIO ACADÉMICO

~j ~l
:E:SJT~(1·~USAANN~A~~ALtI~.- Funciones:Pro!. EK N

MINISTRA DE EDUCACIO

1) Entender en
académicos.

Rector

la correcta aplicación de los planes y programas

~:':--<, .t.. ., '- ..: ..: c:,"'- '\' .~::'::),\L
c., L,/; CV-·~_'rti\/--\;.:lUr·~
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2) Coordinar los equipos de trabajo, en la ejecución de las actividades
derivadas de la planificación académica determinada por la Superioridad.

3) Entender en la planificación y ejecución de la logística de funcionamiento
del Instituto Superior Penitenciario "Nuestra Señora del Carmen" en sus
actividades académicas específicas.

4) Desarrollar las relaciones institucionales y comunitarias necesarias para
su funcionamiento.

5) Controlar el cumplimiento de las normas administrativas de
procedimiento relacionadas con el sistema académico.

6) Organizar y administrar la biblioteca del Instituto de Enseñanza Superior
Penitenciario "Nuestra Señora del Carmen".

"~

7) Entender en el mantenimiento y permanente actualización de la página
web del Organismo.

8) Participar en la elaboración de normas, reglamentos y resoluciones de
orden académico

9) Ejercer as demás funciones que le sean asignadas.
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